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ESTATUTOS DE CLUB DEPORTIVO ANDALUZ

CAPITULO 1 - DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. Denominactóny objeto.

ConladenominacióndeClub Oe^O&n-io Aé'<-flfc-ATI^O t-A .6 LOC IA 3.0G¿Og(^

seconstituyeenlalocalidadde fioo.^arRí Dt ((Vi\E.
( ülU^e£((\.)

una entídad privada, sin animo de lucro, cuyo objeto principal es la práctíca det deporte.

^.

ARTICUL02. Domiciliosocial.

EldomiciliosocialsefijaenlaC/LA. f-tSS'A tj"
^..^ » .

delalocalidadde ñ^lA"tMLeS. (C.P ¿1^^2.0) ,pmvmüaúe¿¿.H-ef^.A.,
debiéndoseproceder, en caso de modificación,conforme a lo dispuesto en el artfculo 65 de los presentes
estatutos. En el momento de su constitución, el club cuenta, además, con los síguientes locales e
instalaciones propias:

ARTICUL03. Ambito de actuación.

Elámbitoterritorialdeactuaciónde laentidad esbásicamenteAndalucÍa.

ARTÍCUL04. Régimenjundico.

Esta entidad tíene personalidad jurídica y capacídad de obrary se rige por lo dispuesto en la Ley
5/2016, de 19 de julio, de[ Deporte de Andalucía, en el Decreto 41/2022, de 8 de marzo, por el que se regulan
las Entidades Deportivas de Andalucía y se estabtece la estructura y régímen de funcionamiento del
RegistroAndaluzde Entidades Deportivasydisposicionesque lodesarrollen,en [ospresentesestatutos,en
sus reglamentos y demásnormativa aplicable, así como en lo dispuesto en los estatutos y reglamentos de
las federacíones deportivas a las que, en su caso, se adscriba, sin perjuido de lo estableddo en la
normativa reguladora del derecho de asociación.

ARTICULO 5. Actividad deportiva.

1. La entidad tiene por objeto principal la práctica del deporte de QStlt^TlOtí^ desarrollando como
actividad deportiva exclusiva o principal la modalidad / especialidad:
-{=>4rpOL

S&Í-A
FederaciónAndaluza de T—i->

Practicaráasimismo las siguientes actividades deportívas:

y se adscribirá, en su caso, a la
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a cuyo fin se adscribirá,en su caso, a las federaciones deportivas andaluzas respectivas, si se desarrollan
como deporte de competiciónfederada.

2. Para la modifícación,ampliacióno cancelacíónde atguna de las actívidades deportivas que desarrolle el
club deportivodeberáadoptarseelcorrespondienteacuerdoporlaAsambleaGeneraldelclub.

ARTICULO 6. Obligaciones del club en relacióncon los deportistas federados.

1. El club tíene el deber de poner a disposídón de la federación deportiva correspondiente a tos
deportistas federados de la entidad, al objeto de integrar las selecciones deportívas andaluzas, de acuerdo con
la Ley del Deporte de Andalucía y disposiciones que la desarrollan, y en las condidones estatutarias de las
federaciones deportivas.

2. Asímísmo, el club pondráa dísposíciónde las federadones a tales deportístas federados, con la fínalidad de
llevar a cabo programas específicos encaminados a favorecer su desarrollo deportivo.

ARTICULO 7. Impugnaciónde actos y acuerdos.

1. Las actividades de la entidad deberánatenerse en todo momento a los fínes estatutarios.

2, Los acuerdos y actos de la entidad que sean contrarios al ordenamiento jundico podrán ser
impugnados ante la jurisdiccíón ordinaria, con independencía de la adopción de aquellas resoludones
federativas que fueran pertinentes, de conformidad con la normatíva aplicable.

CAPITULO II - MIEMBROS DEL CLUB DEPORTIVO

ARTÍCUL08. Categorías.

1. Se consideran miembros del ctub a los socios que to Íntegran, así como las personas que
pertenezcan a otras categorias que, por decisión de la Asamblea General, puedan acordarse
reglamentariamente, tales como deportistas, abonados o colaboradores, entrenadores o técnicos
deportivos,directoresdeportivos, monitoresdeportivosovoEuntarios.

2. Se consideran sodos del club deportivo a las personas fundadoras o promotoras, en tanto

pertenezcan a Ea entidad en esa condición,y cualesquíera otras ¡ncorporadas posteriormente como tales e
incluidasen el Líbrode RegistrodeSocios,yqueabonan Eascuotasdesostenimientode losgastosdelclub.

3. Son deportistas las personas físicas que, Índividualmente o en grupo, practiquen deporte en
representación del club deportivo, mediante licencia federativa o título habilitante que acredite la
adscripcióndet deportista al club deportívo.

4. Son abonados o colaboradores las personas físicas ojurídicas que partidpen en las actividades del
club deportivo y contribuyan a su sostenimiento.

5. Son entrenadores o técnicosdeportivos, directores deportivos, monitores deportivos o voluntarios,
las personas que desarrollen esas actividades al servicio del club, de conformidad con \o dispuesto en los
Capítulos II y III del Título III de la Ley 5/2016, de 19 dejulio.
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6. Serácompatible en una misma persona la condiciónde miembro del club en másde una categoría
de las indícadas en el apartado 1, si bien, prevalecerá, a efectos det ejercício de derechos en !a entidad, la
condiciónde socio, s¡ ta tuviere,

ARTICULO 9. Igualdad de las personas que integran el club.

Se establece e[ principio de igualdad de todas las personas que integran el club, sin que pueda
establecerse díscriminaciónalguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,opinióno cualquierotra
condicióno círcunstancia personal o socíal.

ARTICUL010. Nümerodesocios.

El número de socios será ilimitado. No obstante, la Junta Dírectiva podrá suspender
temporalmente la admisión de nuevas incorporaciones cuando la falta de espacio o capacidad de [as
instalaciones así lo aconseje.

ARTICULO 11. Derechos de los miembros del club.

1. Los socios gozaránptenamente de los derechos que se deriven de [os presentes estatutos.

2. En todo caso, seránderechos de [os socios, los siguientes;

a) Elegir y ser elegible para los órganosde gobíerno y administración,siempre que hayan cumplido
la edad de 18 añosy tengan plena capacidad de obrar.

b) Participarconvozyvotoen lassesionesde [aAsambleaGeneraldelclubo,en sucaso, mediante
representante, particípando en ta toma de decísíones, siempre que hayan alcanzado la mayoría de
edad.

c) Recibir informacíón de las actívidades de la entídad y, especialmente, de su gestión y
administración.

d) Tener acceso a la documentación del club, con observancia de lo prevísto en el Capftulo IX de
los estatutos y demásnormativa aplicable.

e) Asistir a las actívidades o competiciones organizadas por el club así como utilizar sus
Ínstataciones y servicios.

f) Expresar libremente sus opiniones dentro de la entidad y en relacióncon la misma.

g) Reclamar ante los órganoscorrespondientes contra las decisiones de los órganosdirectivos del
club.

h) Separarse libremente de (a entidad.

3. El resto de las personas que componen el club gozaránde tos derechos establecidos en las tetras
e), f), g) y h) del apartado anterior. El derecho a recibir información contemplado en el apartado c) se
limitaráa [a ínformacíónde materias generales de la entidad y a aquellas materias eq^ecíficas que afecten
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directamente a la categoría de miembros del club a la que pertenezca, Los derechos previstos en (as letras
a)y b) seejercitaránmediante un sistema de representaciónindirecta,deforma quelascategonasdistintas
de la de socio estén representadas en la Asamblea General conforme a como se estabtece en estos
estatutos. Tales representantes, como miembros de la Asamblea General, tendránasímismo los derechos

previstos en las letras c) y d) del apartado 2.

4. Asimismo, los deportistas federados del club tendránlos siguientes derechos:

a) Desempeñar su actividad deportiva en el marco de las reglamentadones que rigen la
correspondiente modalidad.
b) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando sean convocadas por las federaciones.

5. Los entrenadores y técnicosfederados tendrán,también,los siguientes derechos:

a) Desempeñar su actividad deportiva de acuerdo con la reglamentación federativa
correspondiente.

b) Regírse, en su caso, por las convenciones específícas que, en el marco de las normas legales,
reglamentarias y estatutarias, suscriban con los órganosdel club.

6. Los directores deportivos, monitores y voluntarios, en su caso, tendránlos derechos que prevea
la normativa general de aplicación.

ARTICULO 12. Obligaciones de los miembros del club.

1. Son obligaciones de todas las personas que componen el club ademásde las de carácterjurídico

yeconómicoquesedesprendendelospresentesestatutosyreglamentosdelaentidad, lassiguientes:

a) Acatar los estatutos y reglamentos del club y los acuerdos que adopten sus órganosde gobierno.

b) Contribuiralcumplimientodelosfínesdelclub.

2. Son, asimismo, obligaciones de las personas socias las siguientes:

a) Contribuir al sostenimiento económícodel club, medíante el abono de las cuotas, aportaciones y
precios que se estabtezcan.

b) Colaborar en la gestióny administracióndel club, en caso de designaciónpara ello.

3. Los deportistas federados del club tienen también la obligación de acudir a las selecciones
deportivasandaluzas.

ARTICULO 13. Adquisiciónde la condiciónde socio.

Paraadquirirla condicióndesodoseránecesario:

a) Solicitud por escrito a la Junta Directiva, avalado por 2 socios. Las propuestas de admisiónde
nuevos socios serán objeto de exposiciónen una secciónde la página Web del club de acceso
reservado a los socios o, en su defecto, en el tablón de anuncios del club, cpncediéndose un

plazo de 15 días hábilespara alegaciones.
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b) Una vez acordada la admisiónpor la Junta Directiva, habrá de satisfacerse la cuota de ingreso
correspondiente.

ARTICULO 14. Pérdidade la condiciónde socio.

La condlciónde socio se pierde:

a) Porvoluntad propia,expresada medianteescrítode renuncia dirigidoa la Secretaría delctub.

b) Por falta de pago de las cuotas sociales estabtecidas durante tres meses consecutivos o cuatro
meses en un año natural, con apercibímiento previo, audíencia de la persona ínteresada y
mediante acuerdo de la Junta Directiva.

c) Por acuerdo de (a Junta Directiva, fundado en faltas de caráctermuy grave, previa incoaciónde
expediente con audiencia de la persona interesada, que habráde ser ratificado en la primera
AsambleaGeneralquesecelebre.

d) Fallecimiento.

ARTICUL015. Lascuotas.

Las cuotas que han de satisfacer los socios se estableceránpor la Asamblea General y serán:

a)0rdinarias:
- Deíngreso.
- Periódicas.
- Por uso de instalaciones o servicíos, en su caso.

b) Extraordinarias o especiales: las que excepcionalmente se establezcan.

CAPITULO III - ÓRGANOSDE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓNY REPRESENTACIÓN

ARTICULO 16. Organos de gobierno y administración.

l.La entidad estaráregida por los siguientes órganosde gobíerno y adminístración:

a) LaAsambleaGeneral.
b] LaJunta Directiva.
c) La personatitulardela Presidencia.
d) La persona titular de la Secretaría
e) La ComisiónElectoraL

Todo ello, sin perjuicio de la posible creaciónpor la Junta Directiva de Comisiones u otros órganos

que estime necesarios para el logro y mejor desarrolto de los fines de la entidad, que, en ningún caso,

podránmenoscabar las competendas de los órganosanteriormente expresados.

2. La Asamblea General podrácrear una Intervención o Comisión de Intervención,para el control
económicoy contable del club,

'I
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ARTICUL017. LaAsambleaGeneral.

1. La Asamblea General es el órganosupremo de gobierno de la entidad. Está integrada por todas
sus personas socias así como por una representación de los demás miembros del club deportívo, si
existieran, en la forma de un miembro por cada categoría, elegido por y entre los integrantes de cada una
de ellas.

2. Todas las personas que componen la Asamblea podrán ser elegidas sín excepción para el
desempeño de cargos directívos, siempre y cuando tengan un año de antigüedad, al menos, como
miembros del club (salvo cuando se trate de la constitudónde la entidad), gozando tambiénde los demás
derechos que les corresponden en virtud de las disposiciones legales vigentes en la materia.

ARTICULO 18. Funciones de la Asamblea General.

Corresponde a la Asamblea General:

a) Elegir, de entre sus miembros, a la persona titular de ta Presidencia y a la Junta Directíva,
mediante sufragio libre, Ígual, directo y secreto de sus componentes, y votar en su caso la
mocióndecensura.

b) Ratificar conforme a lo prevísto en el artículo 45.2 de tos estatutos, con los mismos requisitos,
los nombramientos realizados por la Presidencia en la composición de la Junta Directiva

producidos durante el mandato de la mísma, así como la ampliacióno disminudóndel número
desus integrantes.

c) Elegír a las personas Íntegrantes de la ComisiónElectoral.
d) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos del club.
e) Aprobar, si procede, la memoria anual y la liquidaciónde las cuentas del club.
f) Aprobar,en su caso, laspropuestasdelaJunta Directiva.

g) Estudiar y resolver las propuestas que formulen por escrito sus componentes, que deberánser

presentadas, al menos, con 15 días de antelación a la fecha de celebración de ta Asamblea
General, avaladas por, al menos, el 5 por ciento de sus componentes.

h) Fijar las condiciones y forma de admísíónde nuevos socios y acordar las cuantías de las cuotas

que hayan de satísfacer las personas que integran el club.
i) Disponer, gravar y enajenar los bienes inmuebles de la entídad, tomar dinero a préstamo y

emitirtftulos transmisibles representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial.
J) Crearserviciosen benefíciode laspersonasasociadas,
k) Ratificar o revocar la pérdtdade la condiciónde socio o socia por sanción.
1) Resolver los recursos que se interpongan contra los acuerdos sancionadores de la Junta

Dírectíva.
m) Aprobar las modificaciones de los presentes estatutos, así como los reglamentos del club y sus

modifícaciones.
n) Crear, si se considera necesario, una Intervención o Comisión de Intervencióny designar a sus

componentes.
o) Nombrar a las personas integrantes titulares y suplentes del Comité de Conciliación, para la

resoluciónde los conflictos jurídicos-deportivos internos.

p) La determínacíón del númerode componentes de la Junta Dírectiva, conforme a lo dispuesto
en estos estatutos.
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q) Aprobarelcódigodebuen gobiernodelclub; noobstante,con pleno respeto a estos estatutos y
por razones justificadas que lo exijan, la Junta DÍrectíva podrá adoptar un código de buen

gobierno que deberáser sometido a debate, ratíficacióno modificaciónen la primera Asamblea
General que se celebre.

ARTÍCULO 19. Sesiones de la Asamblea General.

La Asamblea General se reunirá:

a) En sesiónordinaria, al menos una vez al año,para la aprobacíónde los presupuestos anuales, de
[ascuotasordinarias,asícomodela memoriayliquidacióndelascuentasdelejercicioanterior.

b) En sesiónextraordinaria, para la modificaciónde los estatutos, aprobacióny modificaciónde los
reglamentos, disolución y liquidación de la entídad, elección de la persona titular de la
Presidencia y Junta Directiva, toma de dinero a préstamo, emisión de títulos transmisibles
representatívos de deuda o de parte alfcuota patrimoníal, enajenación de bíenes ¡nmuebles,
fijaciónde las cuotas extraordinarias, o cuando lo soliciten, al menos, el 25% de las personas
integrantes que deberánexpresar en el correspondiente escrito los puntos cuya ¡nclusiónen el
Orden del Día solicitan.

ARTICULO 20. - Convocatoria de las Asambleas Generales.

1. Las Asambleas Generales seránconvocadas por la persona titular de la Presidencia, a inicíativa

propia, a petición de la Junta Directiva o cuando así se solicite por, al menos, un 25% de las personas
integrantes; en este últimosupuesto, el Orden del día contendrácomo mínimo, los puntos que se indicarán
en el escrito de soticitud de la convocatoria.

2. Las Asambleas Generates seránconvocadas por ta persona titular de la Presidenda con 10 días
de antelación, al menos, a su celebración, mediante comunicación directa de la convocatoria a sus
componentes por correo electrónicoy aviso expuesto en la página web del Club, o en defecto de página
web, aviso en el tablónde anuncios del dorriicitio social de ta entidad. Ademáspodrán utilizarse medios
adicionales de comunicación electrónica o convencional. La comunícacíón deberá adjuntar la
documentaciónnecesaria sobre lospuntosdelordendeldía atratar.

3. En laconvocatoriadeberáconstarelorden deldíaylafechayhoraen quese reunirálaAsambtea
General, en primera y en segunda convocatoria. Tambiéndeberáconstar expresamente si la Asamblea se
realizará de forma presencíal o a distancia, y en ese caso, la identificadóndel medio, forma de acceder y
condiciones de su desarrollo.

ARTICULO 21. Constituciónde la Asamblea General.

La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, quedará válidamente constituida en

primera convocatoria cuando estén presentes o representados en etla la mítad más uno de sus
componentes; en segunda convocatoria serásufidente la concurrencia de una cuarta parte.
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ARTICULO 22. Celebraciónde la Asamblea General.

1. La presidencia de (a Asamblea General corresponde a la persona titular de la Presidencia del
club.

2. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, se iniciará con el recuento de las

personas asistentes. Una vez debatidos y resueltos los asuntos del Orden del Dfa, se procederá a la
designaciónde tres de las personas que componen la Asamblea para que aprueben el acta y la firmen en
representación de las demás, junto con la persona titular de la Presidencia y la persona titular de la
Secretaría.

En el acta se hará constar la fecha, lugar y hora de la reunión, forma de celebracíón, ya sea

presencial o a distancia, relaciónde personas asistentes, contenido de los acuerdos adoptados y resultado
de lasvotacionessi lashubiere.

ARTICULO 23. Adopciónde acuerdos de la Asamblea General.

1. Paraadoptaracuerdos, laAsambleadeberáestarreunidareglamentariamente.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría símple de las personas que la componen que se
encuentren presentes, salvo para tomar dinero a préstamo, para la disposición o enajenación de bienes
inmuebles, para la solicitud de declaración de utilidad públicay para las modíficaciones estatutarias, en

que será necesarío el voto favorabte de la mayoría absoluta de las personas integrantes de la Asambtea.
Para la emisiónde títulos transmisibles representativos de deuda o de parte alícuota patrimoniat se exígírá
elvotofavorable pormayoría dedosterciosde los miembrosde laAsamblea General. Para la disoludónde
la entidad se exigirá el voto favorable por mayoría de dos tercios de los asistentes, que representen la
mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General. Se requeriránasimismo mayorías cualificadas
de voto para cuantas otras materias estabEezca la normativa vigente o estos estatutos.

ARTICUL024. La Junta Directiva.

1. Comoórganorectorydegestióndelclubexistiráuna Junta Directiva,queestaráformadaporun
númerode personas integrantes no inferior a tres n¡ superior a veinte, al frente de la cual estará la persona
titular de la Presidencia de la entidad y de la que formarán parte, además, como mínimo, una
Vicepresidencia, una Secretaría y una Tesorería, pudiendo existirtambiénlas Vocalías que se establezcan.

2. A propuesta de la persona titular de la Presidencia, la Junta Dírectiva será elegida por sufragio
libre, directo y secreto, por y entre las personas integrantes de la Asamblea, sin perjuicio de lo dispuesto en
elartículo31.1deestosestatutos,en retaciónala designacióndela personatitulardela Secretaría.

3. Será incompatible, en todo caso, ostentar o ejercer el cargo de la Presidencia o de la
Vicepresidencia con cualquíer otro de la Junta Directiva. Será igualmente ¡ncompatible la condición de
miembro de la Junta Directiva del club con la pertenencia a este órganode gobierno en otro club de la
misma modalidad deportiva.

4. Para ostentar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva, es necesario tener la condiciónde

persona íntegrante de la entidad con, al menos, un año de antigüedad (salvo cuando se trate de la
constitudóndet club),
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5. La duracióndel mandato de la Junta DÍrectiva seráde cuatro años,sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 36.1 c) de estos estatutos.

6. LaJunta Directiva podrádesignarycesara una persona titularde la Gerencia, que no necesitará
tener la condidónde miembro del club y que se ocuparáde la ejecución material y puesta en prácticade
los acuerdos adoptados por dicho órganoy por la Asambtea General, realizando cuantas gestiones le sean
encomendadas por aquély coordinando todos los servidos y actividades de la entidad. La persona titular
de la Gerencia asistiráa las reuniones de la Junta Directíva, con voz pero sin voto,

7. El ejercicio de los cargos en los órganosde gobierno y representación del club tendrácarácter

gratuito, salvo que por la dedicación exigida u otras circunstancias justifícadas pueda tener carácter
retribuido. En estossupuestos, laAsambleaGeneral, pormayoría absolutadesus míembros, podráaprobar
unacuantía econám¡caespecífíca,quetendrácarácterpúblicoparalossodos.

ARTICULO 25. Representaciónlegal del club.

La persona titular de la Presidencia y, en su defecto, de la Vicepresidencia, en los términosdel art
30 de los estatutos, o aqueltas otras personas que se determinen por acuerdo de ta Junta Directiva,
ostentaránla representaciónlegal del ctub, actuando en su nombre.

ARTÍCULO 26. Funcionamiento de la Junta Directiva.

1. La Junta DÍrectiva se reuniráen sesión ordinaría, como mínimo trimestratmente y, con carácter
extraordinario, cuando así lo disponga la persona titular de la Presidencia o a peticiónde un tercio de sus
componentes. La reuniónde la Junta Directiva podráser con carácterpresencial o a distanda, a travésde
medios electrónicoso audiovisuales.

2. La Junta Directiva quedaráválídamenteconstituida en primera convocatoria cuando concurran
a ella la mayoría de las personas que la componen; en segunda convocatoria no se exige un número
mínimo de personas asistentes siempre que esténpresentes la persona titular de la Presidencia o persona
titular de la Vicepresidencia y la persona titular de la Secretaría o persona que la sustituya. Quedará
también válidamente constituida cuando estén presentes todas las personas que la íntegran y así lo
acuerden por unanimidad, aunque no hubiese mediado convocatoria previa.

3. La Junta Directiva será convocada por la persona titutar de su Presidencia con, al menos, 48
horas de antelación a la fecha de su celebración. La convocatoria deberá ser comunicada a todos los
miembrosdelaJuntaDirectivamediantecorreoelectrónico,sinperjuiciodesucomunicaciónporelmismo
u otros medios a otras personas, cuando se estíme oportuno.

ARTICULO 27. Funciones de la Junta Directiva.

Corresponde a la Junta Directiva la realizaciónde cuantos actos se relacionen con la actividad de la
entidad, sin otras limitaciones que las que se deriven de la normativa de aplicación y de los presentes
estatutos.

En especial, corresponde a la Junta Directiva:
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a) Interpretar los estatutos, reglamentos y demásdisposidones de la entidad, y velar por su exacto
cumplimiento.

b) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Asamblea General.
c) Adoptar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de los fines de la entidad, así como

establecertos mediosyprocedimientospertinentesatalfin.
d) Físcalizar el régimeneconómicoy administrativo.
e) Proponer a la Asamblea General la cuantía de las aportaciones de los sodos y demásmiembros

del club, en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias, u otras aportaciones.
f) Crear las Comisiones que estime necesarias para el cumplimjento de los fínes de la entidad.

g) Organizar y dirigir los servicios de la entidad, así como nombrar y separar al personal que se

precise para la atencíónde los mismos, y sancionarlo si procede.
h) Proponer a la Asamblea General las condiciones y forma de admisiónde nuevos socios, acordar

su separación e imponer las sanciones oportunas a los miembros del club, conforme a lo
dispuesto en estos estatutos.

i) Etaborar el presupuesto, la memoria y las cuentas anuales de la entídad.

j) La contrataciónde servidos en general.
k) Los demás asuntos no encomendados expresamente a la Asambtea General o a la persona

titular de la Presidencia.

ARTICULO 28. La Presidencia.

1. La persona titular de la Presidencia del club, que lo serátambiénde la Asamblea General y de la
Junta Directiva, será elegida por sufragío Eibre, igual, dírecto y secreto, por y entre los miembros de la
AsambleaGeneral.

2. La duracióndel mandato de la persona titular de la Presidenda seráde cuatro años,sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 36.1 c) de estos estatutos.

3. S¡ durante el mandato de la Junta Directiva cesara la persona titular de la Presidencia por
cualquier causa, salvo en el supuesto de etecciones anticípadas o mociónde censura aprobada, ostentará
sus funciones temporalmente la persona titular de la Vicepresidencia, debiendo celebrarse una Asamblea
General Extraordinaria en un plazo máximo de dos meses, a fin de proceder a la elección de nueva
PresidenciayJunta Direct¡va,deconformidadcon lodispuestoenelartículo36deestosestatutos.

ARTÍCULO 29. Funciones de la persona titular de la Presidencia.

Corresponde a la persona titular de la Presidencia:

a) ConvocarlaAsambteaGeneralyla Junta Directivaypresidirambas.
b) Ostentarla representacióndelaentidad antetoda clasedeorganismos públicosyprivados.
c) Velar por el cumplimiento de los estatutos, de los acuerdos de la Asamblea General y de ta

Junta Dírectiva.
d) Suscribir con la persona titular de la Secretaría, las Actas de las sesiones de los órganos

cotegiadosdelctub.
e) Elaborarcon laJunta Directivael proyectodepresupuesto, la memoriaylascuentasanuales.
f) Desempeñarlasfuncionesycumplirlosdeberesque leson propios, con arregto a lospresentes

estatutos.

g) Cubrirtemporalmente [asvacantesqueseproduzcanenlaJunta DÍrectiva.
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h) El ejercicio de sus funciones en materia disciplinaria y sancionadora, en los términosprevistos
en estos estatutos,

ARTICUL030. La Vicepresidencia.

Corresponde a la persona titular de la Vicepresidencia sustituir a la persona titular de la
Presidencia en caso de ausencia, vacante o enfermedad de ésta, en los términos previstos en estos
estatutos.

ARTICUL031. La Secretaría.

1. La persona titular de la Secretaría del club, seráuna persona elegida por la Presidencia de entre
los Íntegrantes de la Junta Directiva, y asumirá ta Secretaría de este órganoy de ta Asamblea General;
asistiráa lasreunionesconvozyvoto,

2. Le corresponde expedir las certificaciones con el visto bueno de la Presidencia, dirigir el
funcionamiento administrativo del club, llevar los libros del club y custodiarsus archivos.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, serásustituido por la vocatía másjoven de la Junta
Directiva.

ARTÍCUL032. LaTesorería.

1. La persona títular de la Tesorería de la Junta Directiva será depositaria de los fondos de la
entidad, siendo sus funciones las siguientes:

a) Recaudar, custodiar y depositar los fondos en el lugar y de la forma que determine la Junta
Directiva.

b) Realizar los pagos autorizados por la persona titular de la Presidencia a nombre de la entidad,
asícomointervenirlos.

c) Dirigir la contabilidad, así como custodiar y llevar los libros contables.
d) Fírmar con la persona titular de la Presidencia los documentos de cuentas corrientes.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad será sustituída por la vocalía primera de la Junta
Directiüa.

3. De no haberse previsto en la Junta Directiva la cobertura del cargo de la Tesorería, su funciones
seránejerddas temporalmente por la persona titular de la Secretaría.

ARTICULO 33. Otras vocalias de la Junta Directiva.

Independientemente de su partidpaciónen el gobierno de la entidad como personas integrantes
de la Junta Directiva, las personas titulares de las vocalías podrán ejercer bajo la dependencia y por
mandato de esta, a la que propondrán sus inidativas, la dirección de comisiones para asuntos concretos
relativos a los fines del club.
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ARTICUL034. La ComisiónElectoral.

La Comisión Electoral es e[ órganoencargado del ¡mpulso y control de tos procesos electorales a
los órganosde gobierno y representacíónde la entidad.

CAPITULO IV - RÉGIMENDE ELECCIÓNDE LOS ÓRGANOSDE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN

ARTICULO 35. Elecciónde la persona titular de la Presidencia y de la Junta Directiva.

1. La persona titular de la Presidencía y la Junta Directiva de la entidad seráelegida en Asamblea
General Extraordinaria, mediante sufragio libre, igual, dírecto y secreto, por y entre los miembros de la
AsambleaGeneral.

2. En las candidaturas para la elección de la Junta Directiva, que serán cerradas y completas,
deberán fígurar,ademásde(a relacióndesuscomponentes,el cargoquecada persona haya deostentar.

ARTICULO 36. Procedimiento electoral.

1. La elección de la persona titular de la Presidencia y de la Junta Dírectiva tendrá lugar en los
siguíentes supuestos:

a)PorexpiracióndelmandatodelapersonatitulardelaPresidenciayde la Junta Directiva.

b) Por dimisióno renuncia, fallecimiento, inhabilitacióno incapacidad de la persona titular de la
Presidencía que haya encabe2ado la candidatura.

c) Por voto de censura a la persona titular de la Presídencia aprobado en Asamblea Generat
Extraordinaria convocada al efecto, a petición, al menos, del veinticinco por ciento de sus
componentes, por mayoría absoluta de la misma. La mocíón de censura deberá inctuír un
candidato a la Presidencia del club y Ea composicíón propuesta de la Junta Directiva. En caso de
aprobación de la moción de censura, la personal titutar de la Presidencia y la Junta Directiva

propuesta se entenderán investidos de la confianza de la Asamblea General y su mandato se
extenderáhasta la convocatoria del proceso electoral que se realizaráuna vez finalizado el período
cuatrienal derivado de las anteriores elecciones.

d) Por la convocatoria por la persona titular de la Presidencia del club de elecciones anticipadas.

e) Cuando por dimisiones o renuncias, fallecimiento, inhabilitacióno incapacidad haya quedadola
Junta Directiva reducidadetalformaquenopuedaejercerdebidamentesusfunciones.

2. La apertura del procedimiento electoral se acordaráen Asamblea General Extraordinaria reunida
a tal fin. En todo caso, este acuerdo deberácontener la composiciónde la ComisiónElectoral elegida.

Con la apertura del procedimiento etectoral, finalíza el mandato de la persona titular de [a
Presidencia y de la Junta Directiva, constituyéndoseambos órganosen Junta Gestora, salvo en el supuesto

previsto en el apartado 36.1 b), en cuyo caso compondrán la Junta Gestora tas restantes personas
integrantes de la Junta Directiva que ha finalizado su mandato. Si alguna persona integrante de la Junta
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Gestora formase parte de las candidaturas para la etección de la Junta Directiva, deberá previamente
abandonarla JuntaGestora.

En el supuesto de que la persona titular de la Presidencia det ctub deportivo se presentara a la
reelección, la Junta Gestora designará de entre las personas que ta componen a una persona titular de la
Presidencia de la misma, que lo será en funciones del club deportivo hasta la proclamación de la nueva
Presidencia.

LaJunta Gestoraesetórganoencargadodeadministraratclubdeportivoduranteelprocedimiento
electoral, y su Presidencia lo es, en funciones, del propio club hasta el término de las eleccíones, no

pudiendo realizar sino actos de gestión ordinaria. La Junta gestora cesa en sus funciones con la

proclamacióndefinitiva de la persona titular de la Presidencia y de la Junta Directiva del club deportivo.

3. A estos efectos, la persona titular de la Presidencia de la entidad, propondrá la apertura del

procedimiento electoral mediante comunicación a las persona integrantes de la Asambtea General, de
forma que se asegure la necesaria diíusión y conodmiento, convocará dicha Asambtea Extraordinaria,
específicándoseen la convocatoria como puntos del Orden del Día los siguientes:

a) Calendario electoral en el que habráde figurar:
- Convocatoria del proceso electoral.
- Plazo de impugnaciones al censo y de resoludónde las mismas.
- Plazo de presentaciónde candidaturas.
- Plazo de admisióny proclamaciónde las candidaturas.
- Plazo deimpugnacionesydesu resolución.
- Fecha de la Asamblea General Extraordínaria para la celebraciónde elecciones y horario de votación.
- Plazode rectamacionescontra lasvotacionesysusincidencias.
- Plazo para la resolución de reclamaciones y proclamación de la persona titular de la Presidencia y la
Junta Directiva.

b) Elecciónde las personas integrantes de la ComisiónElectoral.

c) Elección, en su caso, de una Junta Gestora que supla a la Junta Directiva durante el proceso
electoral.

ARTICULO 37. Órganosdel proceso electoral.

Son órganosdel proceso electoral la ComisiónElectoral y la Mesa Electoral.

ARTICULO 38. Composiciónde la ComisiónElectoral.

1. La Asamblea General, al acordar la apertura del proceso electoral, elegirá a tres personas
componentesde la mismaquenovayan a presentarsu candidatura paraqueintegren laComisiónElectoral
con el carácterde titulares, y a otras tres para la suplencia de las anteriores.

Si alguna de ellas, despuésde su nombramiento como persona integrante de la ComisiónElectoral,
decidiera jntegrarse en alguna candidatura, automáticamente cesará en su condición de persona
integrante de dicha Comisión,siendo sustituída por la primera de las personas suplentes.
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2. La Presidencia de la ComisiónElectoral seráejercida por la persona integrante de másedad y la
Secretaría por la de menor.

3. Los acuerdos seránadoptados por mayoría de las personas asistentes, dírimiendo los empates el
votode la personatitulardeta Presídencia.

ARTICULO 39. Funciones de la ComisiónElectoral.

La Comisión Electoral, es el órgano encargado de impulsar, dirigir y controlar [os procesos
electoralesytendrácomo mínimo lossiguíentescometidos:
a)Aprobarelcensoelectoral.
b) Admitir las candídaturas.
c) Resolver tas impugnaciones, reclamaciones y cuantas incidendas se presenten, relativas al desarrollo del

procesoelectoral.
d) Proclamacíón y publicacíón de la candidatura ganadora, en la página web del club en un lugar
destacado, y en su defecto, en el tablónde anuncios del club.

ARTICULO 40. Requisitos de las candidaturas.

1. Los requisitos para ser candidato son los siguientes:

a) Gozardenacionalidadespañolaoserextranjerooextranjeraresidente.

b) Haber alcanzado la mayoría de edad.

c) Hallarse la persona en pleno uso de los derechos civiles y no estar sujeta a sancióndisciplinaria
deportivaque la inhabilite,

d) Ser persona integrante de la Asambtea con una antigüedadmínima Íninterrumpida de un añoen
el club (salvo cuando se trate de la constituciónde la entídad).

e) No ser miembro de la Junta Dirertiva de otro club deportivo de la misma modalidad.

f) Presentar la candidatura con el aval que se señala a contínuación, adjuntando escrito de
aceptaciónde todas las personas candidatas integradas en la misma.

2. Las candidaturas se presentarán a la Comisíón Electoral en listas cerradas y completas,
especificando el cargo para el que se presenta cada persona incluída en las mismas, conforme a lo
establecido en los presentes estatutos, con el aval mínimo del 10% de asambleístas.

Las personas integrantes de la Asamblea que avalen las candidaturas harán constarjunto a sus
firmas su nombre y apellidos completos, no de socio, en su caso, y adjuntaráncopía del D.N.I. o pasaporte.
Nadie podrápresentar ni avalar másde una candidatura. En caso de duplicidad de firmas se tendránpor no

puestas.

3. Sí no exístiera ninguna candidatura o sí las presentadas no reunieran los requísitos establecidos,
la Junta Gestora continuaráen sus funciones y, con el acuerdo de la ComisiónElectoral, formaUzará,en un
mínimo de 15 días y un máximode 30, un nuevo calendario etectoral.
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ARTÍCULO 41. Derecho al voto.

En la elecciónde la persona titular de la Presidencia y de la Junta Directiva, tienen derecho a voto
las personas integrantes de la Asamblea General, mayores de 18 años,que tengan capacidad de obrar.

ARTICULO 42. La Mesa Electoral.

1. Constituida la Asamblea Generat Extraordinaria para la elección de la persona titular de la
Presidencia y de la Junta Directíva de la entidad, se procederáa un sorteo entre tas personas integrantes de
la Asamblea que no formen parte de ninguna candidatura, para la designación de las tres personas
integrantes que vayan a componer la Mesa Electoral.

2. A continuaciónse procederá a la constitucíónde la Mesa Electoral, que estará presidida por la

persona integrante de mayor edad de las elegidas, actuando como persona titular de la Secretaría la más

joven,

3. Son funciones de la Mesa Electoral las siguientes:

a) Comprobar la identidad de las personas votantes,

b) Recoger las papeletas de tos votos y depositarlos en la urna preparada al efecto, que deberá
estar debidamente cerrada.

c) Redactar, a travésde la persona titular de su Secretaría, el acta correspondiente, en la que
deberáconstar el númerode personas electoras, votos válidosemitidos, votos nulos, el resultado
de la votacióny las incidencias y reclamaciones que se produzcan.

d) Remitir copia del acta, dentro de las 24 horas siguientes, a la ComisiónElectoral.

4. En el supuesto de votacióntelemáticao a distancia, las funciones previstas en los apartados a) y
b) se efectuarán por medios electrónicos o audiovisuales, dejándose constancia en el acta tanto del

procedimiento de identificaciónde electores usado, como del registro de los votos emitidos, incluyendo el
momento de emisiónde los mismos.

ARTICULO 43. - Las votaciones.

1. En caso de que existiera una única candidatura, que reúna tos requisitos establecidos, tas

personas Íntegrantes seránproclamadas como titular de la Presidencia e integrantes de la Junta Directiva,

sin necesidad de constituciónde la Asamblea y votación.

Cuando concurran varias candidaturas válidas,se celebraránlas elecciones en la forma prevísta en
los apartados siguientes.

2. Las votaciones se efectuarán mediante sufragio libre, igual, directo y secreto de las personas
integrantes de la Asamblea con derecho a voto, en papeletas de tamañoúnicofacilitadas por la Comisión
Electoral, o mediante sistema electrónicode voto a distancia.
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S.AIserlascandidaturascerradasycompletas, las personasetectorasdeberánelegircuatquiera de
etlasen sutotalidad,anulándoselosvotosque noseajusten a estadeterminadón.

4. Las personas integrantes de (a ComisiónElectoral y de la Mesa ejercitaránsu derecho a voto en
últimolugar.

5. Terminada la votación, se procederá al recuento de los votos en presencia de las personas
representantesointerventorasdecada una de lascandídaturasque hubíeran hecho usodeestederecho.

La persona titutar de la Presidencia de la Mesa dará lectura al resultado de la votación siendo
etegída la candidatura que obtenga et mayor númerode votos.

En caso de erfípate entre dos o máscandidaturas se efectuaráuna segunda votaciónentre ellas, y
asísucesivamente hasta queuna delascandidaturasresulteelegida.

6. Del desarrollo de la Asamblea se [evantará el acta referída en et apartado 3.c) det artículo
anterior, por la persona titular de la Secretaría de la Mesa Electoral, quien la firmarácon la persona titular
de la Presidencia y las personas representantes de los candidatos y/o candidatas que hayan íntervenido en
el escrutinio en calidad de interventoras. Dicha Acta se enviaráa la ComisiónElectoral.

ARTICULO 44. Las reclamaciones y proclamaciónde la persona titular de la Presidencia y de la Junta
Directiva.

1, Las reclamacíones e incidencias relativas al desarrollo de (a votación y al escrutinio serán
resueltas por la Mesa, consignando en el acta su decisión. Las reclamaciones no estimadas por la Mesa
Electoral, podrán reproduarse ante la Comisión Electoral, cuyas resoluciones podrán ser impugnadas
conforme a la normativa vigente.

2, Concluído el proceso electoral, se expondráen la sede física y electrónica de la entidad la candidatura

que haya resultadoetegida, quesecomunicará,en su caso, a la federacióncorrespondienteyala Direcdón
Generalcompetenteen materia deentidadesdeportivasde la JuntadeAndalucia.

ARTICULO 45. Mandato de la Junta Directiva.

1. La duracióndel mandato de la Junta Dírectiva electa, que coincidirácon el de la persona titular
de [a Presidencia, seráde 4 añosdesde su proclamación,pudiendo las personas Íntegrantes ser reelegidas.
La persona titular de la Presidencia también podráser reelegida sin limitacióndel númerode mandatos,
salvo que por la Asamblea General del club se establezca [a regla de limitación de mandatos, por acuerdo
adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros.

2. Durante el mandato de Ea Junta Directiva, la persona titular de la Presidencia, en caso de
vacantes, podránombrarpersonassustitutasquedeberánserratificadasen lasiguienteAsamblea General,

pudiéndose,si así lo acepta la Junta Directiva, ampliar o disminuirel númerode sus integrantes, siempre
dentro del límite estatutario, con la posterior ratificaciónde la Asamblea.

CAPITULO V - RÉGIMENDE RESPONSABILIDAD DE CARGOS DIRECTIVOS Y MIEMBROS DEL CLUB

Jl
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ARTICULO 46. Responsabilidad de cargos dirertivos y miembros.

Loscargosdirectivosymiembrosdelclub,sin perjuidode loestablecidoen tospresentesestatutos
sobre régimendisciplínario y sandonador, responderánde las lesionesy danoscausadosal club poractos
contrarios a la legalidad o a sus estatutos, o realizados sin la diligencia o cuidado minimo exigible, ya sea en
el desempeñodel cargo o en su mera condiciónde miembro, de acuerdo con la legislaciónvigente.

ARTICULO 47. Responsabilidad por la adopciónde acuerdos.

Las personas titulares de cargos directivos del club responderánpor los acuerdos ilegales que hayan
adoptado los órganos del dub en que partidpen, siempre que la decisión adoptada haya contado con su
aprobación.

CAPfTULOVI-RÉGIMENDISCIPLINARIOYSANCIONADOR.

Artículo 48. Infracciones y sanciones.

1. Las personas integrantes del club podrán ser sandonadas por el Íncumplimiento de las
obligaciones derivadas de los presentes estatutos y restantes normas del ctub, o por infringir los acuerdos
desusórganos.

2, Estas sanciones disciplinarias podránconsistir en amonestación, suspensión total o parcial de
sus derechos por un periodo proporcional a la gravedad de la infraccióncometida, la destitucióndelcargo
en los órganosde gobierno y administradóndel club, pérdidade la condiciónde socio, o expusíóndel club.

3; La imposiciónde la sanción de pérdidade la condiciónde socio únicamente procederá por la
comisiónde infracciones muy graves. La falta serátipiflcada como tal en los siguientes supuestos:

a) Cuando deliberada y reiteradamente se impida o se pongan obstáculosal cumplimiento de los
fines sociales, causando grave perjuicio al club.

b) Cuando intencionadamente y de forma reiterada se obstaculice y quebrante el funcionamiento
de los órganosde gobierno o gestióndel club.

c) Cuando la conducta ilícita de la persona integrante del club se considere especialmente
reprobable por la gravedad de sus consecuencias para el club.

Artículo49. Órganosancionador.

1. Las sandones seránimpuestas a las personas integrantes del club por acuerdo del titular de la
Presidencia en el supuesto de la destitucióndel cargo en los órganosde gobierno y administracióndel club,
deacuerdocon lodispuestoenestosestatutos,o poracuerdodelajunta Directiva en losdemáscasos,tras
la instruccióndel correspondiente expediente, en el que deberáser oída la persona interesada.

2. Cuando la sanciónconsista en pérdidade la condiciónde socio o en la destitucióndel cargo en
los órganos de gobierno y administración del club, deberá ser ratificada o revocada por la primera
Asamblea General que se celebre tras ta ímposiciónde la misma.
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3. Contra los acuerdos de imposidónde sanciones cabrárecurso ante la primera Asamblea General

quesecelebre.

Artfculo 50. Procedimiento sancionador.

1. La persona titular de la Presidencia podrá ordenar a la persona titular de la Secretaría, con
anterioridad al inicio del expediente, la apertura de una investigación previa para la determinaciónde las
conductas que pudieran ser sancionables. A la vista de ésta, la persona titular de la Presidencia ordenará
archivar las actuaciones o la incoaciónde expediente sancionador.

2. Incoado elexpediente, la personatitularde [a Secretaría rernitiráescrítoa la persona ínteresada,
en el que se le pondránde manifiesto los cargos que se le imputen, pudiendo presentar alegadones, en
defensa de su derecho, en el plazo de quínce días hábiles.

3. Una vez presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo para ello, la persona titular de la
Secretaría dará traslado del expediente a la Junta Directiva para que adopte acuerdo al respecto,
requiriéndose el voto favorable de dos tercios de sus componentes cuando se ¡mponga la sanción de

pérdida de la condición de socio del club. En el supuesto de destitución del cargo en los órganos de

gobierno y administracíóndel club, el acuerdo seráadoptado por la persona titular de la Presidencia, oída
a laJunta Directiva.

4. El acuerdo adoptado se notificará a la persona interesada, comunicándoleque contra el mismo

podráinterponer recurso ante la Asamblea General en el plazo de quince días hábiles,que seráresuelto en
la primera sesiónque se celebre.

CAPfTULOVII-CONCILIACIONEXTRAJUDICIAL

Artículo Sl. Objeto de la conciliación.

1. Cualquier cuestiónlitigiosa de naturaleza jurfdico-deportiva de carácterinterno, que verse sobre
materia de libre disposidónconforme a Derecho, suscitada entre las personas integrantes del club, podrá
serobjetodeconciliaciónextrajudícíalyvoluntariamentesometida alComitédeConciliación.

2. Noseránobjetodeconciliaciónaquellasmateriasqueafectenalrégimensancionadordeportivo

y a aquellas otras que, de conformidad con la legislacíónvigente, se refíeran a derechos personatísímos no
sometidos a libre disposición.

Artfculo 52. El Comitéde Conciliación.

1. El Comitéde Conciliacíónlo integrarán la persona titular de la Presidencia y dos vocalías, con la
formaciónadecuada y específíca en la materia, que serán nombradas, con igual númerode suplentes, por
la Asamblea General por un periodo de cuatro años.

2. Sus funciones serán las de promover la solución de [os conflictos internos que se susciten, a
travésde la conciliación entre las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los principios de
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contradicción, igualdad y audiencia en el procedimiento de conciliadóny la ejecuciónvotuntaria de sus
resoluciones.

Artículo 53. Solicitud de conciliación.

Toda persona que manifieste su voluntad de someter a conciliación una cuestión litigiosa ante el
Comitéde Conciliación,deberá así solicitarlo expresamente a este órgano,por escrito y haciendo constar
los hechos que lo motivan y los fundamentos de derecho que puedan ser invocados, así como las pruebas
que se propongan y las pretensiones de ta demanda. DÍcho escrito se acompañaráde documento donde
figure su Ínequívoca voluntad de someterse a la conciliaciónextrajudicial.

Articulo 54. Contestacióna la solicitud de conciliación.

El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud, dará traslado de la misma a las partes
implicadas para que, en un plazo de quince días hábiles,formulen contestación. En ella se contendrá, en
todo caso, ta aceptaciónde la conciliacióncon expresa menciónde someterse a la resoluciónque pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas pertinentes que se deriven de las cuestiones
suscitadas, o por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último supuesto se darán por
concluidas las actuaciones.

Artículo 55. Recusaciónde las personas integrantes del Comitéde Conciliación.

Las personas integrantes del Comité de Conciliación podrán ser recusadas por alguna causa

justificada. S¡ la recusación,que seráresuelta por el propio Connité,fuera aceptada, las personas recusadas
seránsustituidas por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se dará traslado a todas las personas
interesadas en el procedimiento de concilíación.

Artículo 56. Prácticade pruebas y trámitede audiencia.

1. Recibida la contestación sin oposiciónalguna al acto de conciliación,el Comitéde Conciliación

procederá, a continuación, a valorar los escritos de demanda y contestación, practicar las pruebas que
estime pertinentes y convocar a todas las partes en un mismo acto, para que, en trámitede audienda,
celebrado de forma presencial o a distancia, expongan sus alegaciones y aporten las pruebas que a su
derechoconvengan.

2. En este acto, cuyos debates seránmoderados por la persona titular de la Presidencia del Comité
de Conciliación,se haráentrega a las partes de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

ArtículoST. Resolución.

1. En un plazo de veinte días desde la celebradón de la anterior convocatoria, el Comité de
Conciliación dirtará resolución en el expediente de conciliación, que será notificada y suscrita por las

partes intervinientes.

2. La resoluciónconciliadora seráejecutiva y cumptida en el plazo de diez días hábilesdesde que
fue notificada.

19

D
IL

IG
E

N
C

IA
: P

ar
a 

ha
ce

r 
co

ns
ta

r 
qu

e 
lo

s 
E

st
at

ut
os

 d
e 

la
 E

nt
id

ad
 C

LU
B

 D
E

P
O

R
T

IV
O

 R
E

C
R

E
A

T
IV

O
 L

A
 G

LO
R

IA
 R

O
Q

U
E

T
A

S
 h

an
 s

id
o 

ap
ro

ba
do

s 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

co
n 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 D

ec
re

to
 4

1/
20

22
 d

e 
8 

de
 M

ar
zo

, p
or

 la
 D

el
eg

ac
ió

n 
T

er
rit

or
ia

l e
n 

A
lm

er
ía

, e
 In

sc
rit

os
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

A
nd

al
uz

 d
e 

E
nt

id
ad

es
 D

ep
or

tiv
as

 c
on

 fe
ch

a 
13

/0
5/

20
25

 y
 n

úm
. 0

29
93

4

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO ANGEL HERNANDEZ GRANADOS 14/05/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmD73PQFJ9JFU6HPL4UDME859KV PÁG. 19/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmD73PQFJ9JFU6HPL4UDME859KV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Articulo 58. Duracion del procedimiento.

El procedimiento de conciliacióntendráuna duración máxima de dos meses, sin perjuicio de ser

prorrogado por expreso acuerdo de todas tas partes.

CAPITULO VIII - RÉGIMENECONÓMICO-FINANCIERO,PRESUPUESTARIO Y PATRIMONIAL

ARTÍCUL059. Patrimonio delclub.

El patrimonio del club estaráintegrado por:

a) Las cuotas y demásaportaciones económicasde los socios, aprobadas por [a Asambtea General
de conformidad con estos estatutos.

b) Las donaciones, subvenciones, patrocinios o cualquier ingreso extraordinario que reciba.

c) Los benefidos económicosque resulten de las actividades del club.

d) Las rentas, frutos o intereses de su patrimonio.

e) Los bienes muebles o inmuebles, valores y demásderechos que figuren a nombre de la entidad.

ARTICULO 60. - Régímeneconómlco.

La entidad se somete al régimen de presupuesto y patrimonio propio con las siguientes
limitadones:

a) Sólopodrádestinar sus bienes a fines industriales, comerciales, profesionales o de servícios, o
ejercer actividades de iguat carácter, cuando los posibles rendimientos se apliquen
fntegramente a la consecuciónde su objeto social, sin que, en ningúncaso, puedan repartirse
benefícios entre sus miembros, aunque sí se podrádisminuir la cuantía de las aportaciones o
cuotasdelossocioso proporcionarles prestacionesretacíonadascon elobjetodetclubcuando
los rendimientos e ingresos generales lo permitan, mediante justificacióncontable suficiente.

b) La totalidad de los ingresos de la entidad deberáaplicarse al cumplimiento de su objeto social.

c) La entidad podrá gravar y enajenar sus bienes, tomar dinero a préstamo y emitir tftulos
transmisibles representativos de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que se cumplan
[os siguientes requisitos:

- Tales operaciones no podrán comprometer el patrimonio de la entidad o la actividad
físico-deportiva que constituya su objeto social.

- Los titulos seránnominativos y destinados a los socios del club.
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CAPITULO IX - RÉGIMENDOCUMENTALYCONTABLE.

ARTICULO 61. Régimendocumental y contable.

1. El régimen documental y contable de la entidad constará de los siguientes Libros: Libro de
Registro de Socios, Libro de Artas y Libro de Contabilidad.

2. Los Libros de la entidad han de ser previamente diligenciados por el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas, y estarán depositados en el domicilio social det club deportivOi quedando a
disposiciónde los socios, para su consulta.

3. El socio podrá solicitar la consulta de cualquiera de los libros, mediante escrito o correo
electrónicodirigido a la Secretaría det club, sin necesidad de motivar la causa de su petidón. La solicitud
sólopodrá denegarse motivadamente cuando el interesado haya solicitado la misma consulta antes del
transcurso de un plazo de seis meses desde la anterior. La solicitud deberá contestarse expresamente,
mediante escrito o correo electrónicodirigido al solicitante, en un plazo máximode 10 días, a partir del día
siguíente a su presentaclón,

ARTÍCULO 62. Libro de Registro de Socios.

1. En el LÍbro de Regístro de Socios deberá constar el nombre y apellidos de los socios, sexo,
númerode Documento Nadonal de Identidad o pasaporte, númerode socio y, en su caso, los cargos de
representación,gobierno y administraciónque ejerzan en la entidad. Tambiénse especificaránlas fechas y
causas de altas y bajas de los socios y las de toma de posesióny cese de los cargos aludidos,

2, El acceso al Libro de Registro de Socios se harásiempre de forma que se garantice el respeto a lo
estableddo en la normativa reguladora de la protecciónde datos de carácterpersonal.

3. En una sección especial de dicho Libro de Registro se contendrá una relaciónde miembros del
clubque notengan lacondicióndesocios,separadosporcategorías.

ARTICUL063. LibrodeArtas.

En et Libro de Actas se consignarán todas las actas de las reuniones que celebre la Asamblea
General, así como la Junta Directiva y tos demásórganoscolegiados de la entidad, con expresiónde la
fecha, personas asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados, así como el resultado de las
votaciones. Las actas serán suscritas en todo caso por la persona titular de la Presidenda y la persona
titular de la Secretaría, y en el caso de de actas de la Asamblea General, por las tres personas a que se
refiere el art 22.2 de los Estatutos.

ARTÍCULO 64. Libro de Contabilidad.

En el Libro de Contabilidad figuraránecesariamente un extracto de los presupuestos anuales del
club deportivo, con relaciónde los ingresos y gastos del club correspondientes a cada ejercido económico,
especificando las ayudas que procedan de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro
contenido preceptivo de acuerdo con la legislaciónaplicable.
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CAPITULO X - RÉGIMENDE REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA ENTIDAD

ARTICULO 65. Reforma de los estatutos.

1. Los presentes estatutos sólo podrán ser modifícados por acuerdo de la Asamblea General
Extraordinaria convocada al efecto, mediante votación favorable de la mayoría absoluta de las personas
que la integran.

2. La reforma de estos estatutos se comunicará para la correspondiente inscripción al Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

ARTICUL066, Disolucióndelclub.

1. La entidad se extinguiráo disolverápor las siguientes causas:

a) PoracuerdodesuAsamblea General, convocada alefecto poriníciativadela Junta Directiva, oa
solicitud, al menos, del veinticinco por ciento de tos socios, con expresa ¡nclusiónde este punto en
el orden de[ día. La decisión requerirá una mayoría de dos tercios de los asistentes, que
representen la mayoría absotuta de tos miembros de la Asamblea General.

b) Porsentenciajudidalfirme.

c) Por los demássupuestos previstos en la normativa aplicable.

2. La extincióno disoluciónde la entidad, deberácomunicarse a la Dirección General competente
en materia de entidades deportivas de la Junta de Andalucía, para la cancelacíón de su ínscripcíón en el
Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

ARTICULO 67. Destino del patrimonio neto.

Disuelta la entidad, el patrimonio neto, sí lo hubiera, se aplícará a fínes no lucrativos de carácter
deportivo.

DISPOSICION FINAL

En todo caso, seestaráa lo dispuestoen la Ley 5/2016, de 19 dejulio,de[ DeportedeAndalucía, en
el Decreto 41/2022, de 8 de marzo, por el que se regulan [as Entidades Deportivas de Andalucía y se
establece la estructura y régimende funcionamiento del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, y otras
disposiciones de desarrollo.
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